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EMPRESAS INVITADAS 
A LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA  
N° LS-CEV-008-09 
 
 
 
 

El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de acuerdo a lo 
establecido en las bases de participación, referente a las dudas y/o aclaraciones de la 
Licitación Simplificada N° LS-CEV-008-09 relativa a la ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN 
DE NEUTMÁTICOS, procede a notificar a las empresas invitadas a la licitación en 
comento, respecto a los cuestionamientos remitidos en tiempo y forma que a la letra 
dicen: 
 
 

LLANTERA HERMANOS SÁNCHEZ MEZA, S.A. de C.V. 
 
 
Pregunta: 
   
BASE: CUARTA, PAG. 3; “…ES PRECISO QUE SE PRESENTEN POR ESCRITO LAS 
GARANTÍAS DE FÁBRICA DE LOS BIENES ADJUDICADOS AL MOMENTO DE LA ENTREGA”. 
 
PREGUNTA: ¿ESTE REQUISITO PUEDE CUBRIRSE CON UNA CARTA GARANTÍA DEL 
DISTRIBUIDOR MAYORISTA? YA QUE EN ESTE TIPO DE BIENES EN SU COMPRA NO SE 
NOS PROPORCIONA UNA GARANTÍA POR ESCRITO 
 
Respuesta: 
 
Se acepta la sugerencia, sino pueden entregar las cartas garantía del fabricante, 
podrán entregar dicho documento por el distribuidor mayorista. 
 
 
Pregunta: 
 
BASE: VIGÉSIMA PRIMERA, PAG. 8; “EN CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN SEA 
IGUAL O SUPERIOR AL MONTO DE $58,963.25 … “ 
 
PREGUNTA: PARA EL EFECTO DE LA FIANZA ¿CON QUE IMPORTES SE FIJARÁ LA 
CANTIDAD ADJUDICADA, CON LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMO? 
 
Respuesta: 
 
Como se estipula en la CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA de las bases de 
participación de la Licitación en cuestión, la fianza deberá ser expedida cuando 
menos por el importe del 10% (diez por ciento) sobre la obligación total del contrato 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), dicha obligación total se refiere al 
monto máximo. 
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NOTA: PAG. 19; LAS “ENTREGAS SE SUJETARÁN DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DEL CONGRESO…” 
 
PREGUNTA: ¿EL CONGRESO NECESARIAMENTE EJERCERÁ LOS MONTOS 
MÁXIMOS O ÉSTOS PUEDEN VARIAR? 
 
 
Respuesta: 
 
Como lo estipula la CLAUSULA TERCERA PÁRRAFO SEGUNDO de las bases de 
participación de la Licitación en cuestión, el Congreso se obliga a la adquisición de 
la cantidad mínima, teniendo como tope no obligado la cantidad máxima. 
  
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

ALFREDO FERNANDEZ PERI 
Secretario de Servicios Administrativos y Financieros 
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